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Resumen

El presente trabajo tuvo como objetivo general lo siguiente: Analizar el desarrollo

del interés superior del niño como garantía frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022. La investigación fue de tipo básico,

su enfoque fue cualitativo en donde se aplicaron la observación y entrevista. El

diseño fue teoría fundamentada, el escenario de estudio fueron las oficinas de las

fiscalías del Distrito Fiscal de Ucayali, cuyos participantes fueron cuatro fiscales.

Vale señalar que las técnicas de instrumentos y recolección de datos fueron

cuestionarios con preguntas abiertas y el método de investigación fue inductivo.

Adicionalmente, los resultados obtenidos fueron favorables, pues se concluyó que

el Interés Superior del Niño guarda relación en la vida familiar de un imputado con

hijos, el impacto psicológico en la vida familiar del imputado en un requerimiento de

prisión provisional debe ser evaluado mediante una pericia psicológica para

determinar el grado de afectación a los menores que dependan de aquél, además

que el derecho bajo estudio debe ser un criterio adicional a los presupuestos de

prisión provisional, cuya motivación debe ser reforzada y por último el presente

estudio sirve para la contribución a los derechos fundamentales y proceso penal.

Palabras claves

Interés Superior del Niño, Prisión Preventiva, Impacto Emocional.
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Abstract

The present work had as a general objective to analyze the development of the best

interest of the child as a guarantee against the requirement of preventive detention

in the Fiscal District of Ucayali 2022. The investigation was of a basic type, its

approach was qualitative where observation and interview were applied. The design

is fundamental theory, the study setting was the offices of the prosecutors of the

Ucayali Fiscal District, the participants were five prosecutors. It is worth noting that

the instrument and data collection techniques were questionnaires with open

questions and the research method was inductive. Additionally, the results obtained

were favorable, since it was concluded that the Best Interest of the Child is related

to the family life of a defendant with children, the psychological impact on the family

life of the defendant in a request for provisional detention must be evaluated by

means of an expertise. psychological to determine the degree of affectation to the

minors who depend on it, in addition to the fact that the law under study must be an

additional criterion to the provisional detention budgets, whose motivation must be

reinforced and finally the present study serves to contribute to the Fundamental

rights and criminal process.

Keywords:

Best Interest of the Child, Pretrial Detention, Emotional Impact.
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I. INTRODUCCIÓN

La presente investigación se denominó El Interés Superior Del Niño Como Garantía

Procesal Frente Al Requerimiento De Prisión Preventiva En El Distrito Fiscal Ucayali

2022. En este trabajo la realidad problemática radicó en el excesivo uso de la prisión

preventiva en nuestro país, pues así lo refirió la Comisión Interamericana de Derechos

Humanos (en adelante CIDH) en el año 2013, pues desde su perspectiva era

preocupante la falta de separación entre condenados y procesados.

De tal manera que Uchuya (2015) nos expuso que en el Perú hasta ese entonces

existían 71,913 internos a nivel nacional, de los cuales 36,111 están sentenciados y

35,802 con medida cautelar (prisión provisional). En ese mismo sentido, Cárdenas

(2020) quien fuera el Presidente del INPE precisó que hasta 17 de febrero de 2020

existía 34,879 internos procesados de 95,548 a nivel nacional. Por último, según

reportes del INPE (2022) para enero del 2022 existen en Ucayali 2,457 internos; 1,052

son sentenciados y 1,405 son procesados (p. 32). Así pues, este último departamento

también se encuentra afectado por el excesivo uso de la prisión provisional.

Al respecto, Luis Villafuerte (2020) refiere que, en vista de esta problemática, los

jueces supremos peruanos, por medio del Acuerdo Plenario N° 01-2019/CIJ-116,

precisó criterios para reducir el uso desmedido de la prisión provisional en nuestro

país.

Ante tal situación, es indudable que los jueces y fiscales utilizaron erróneamente la

prisión provisional, sin ponderar adecuadamente los contextos situacionales de cada

procesado. Evidentemente la herramienta de la ponderación en sentido estricto no fue

desarrollada adecuadamente por los operadores de justicia.
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También se reflexionó como problema general la siguiente pregunta: ¿Cómo se

desarrolla interés superior del niño como garantía procesal frente al requerimiento de

prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022?, y los problemas específicos

fueron tres, a saber: (i), ¿Cómo se desarrolla el interés superior del niño como derecho

fundamental frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali

2022 (ii) ¿Cómo se desarrolla la consideración primordial del interés superior del niño

como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022? Y (iii) ¿Cómo se desarrolla el interés superior del niño

como principio de interpretación frente al requerimiento de prisión preventiva en el

Distrito Fiscal de Ucayali 2022?.

Así pues, se entrevistó a cuatro fiscales que nos refirieron su conocimiento sobre

la aplicación de la debida fundamentación en las disposiciones fiscales, que en

palabras del Tribunal Constitucional (en adelante TC) significa que la debida

motivación de las decisiones fiscales, cuando resuelvan causas, deben fundamentar

las razones o justificaciones concretas por la cual toman una determinada decisión

(EXP. N° 05121-2015-PA/TC, fundamento 15), y en segundo lugar si consideraron lo

establecido en el artículo 5° de la Ley N° 30466 (Ley que establece parámetros y

garantías procesales para la consideración primordial del interés superior del niño).

Esta investigación se justificó teóricamente con el propósito de ayudar a que las

actuaciones procesales de la Fiscalía se enmarquen en una línea constitucional,

realizando una correcta ponderación al momento de requerir prisión provisional,

además su justificación jurídica radicó en el artículo 55° de nuestra Constitución, pues

establece que los tratados vigentes en derechos humanos forman parte del derecho

nacional, además la cuarta disposición final y transitoria de nuestra Carta Fundamental

señala que las normas y libertades consagradas en el artículo 2° de la misma se

interpretan conforme a los tratados internacionales en materia de Derechos Humanos.

Además, existe la Ley N° 30466, ya referida anteriormente. Como justificación

metodológica, se utilizó entrevistas y cuestionarios con preguntas abiertas por medio

del cual se obtuvieron informaciones válidas y confiables.
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De igual manera, el objetivo general radicó en: Analizar el desarrollo del interés

superior del niño como garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva

en el Distrito Fiscal Ucayali 2022, bajo la misma premisa fueron tres los objetivos

específicos estudiados, a saber: (i) Analizar el interés superior del niño como derecho

fundamental frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali

2022, (ii) Analizar el desarrollo de la consideración primordial del interés superior del

niño como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022 y (iii) Analizar el desarrollo del interés superior del niño

como principio de interpretación sistemática frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022.

El impacto social que generó el uso y abuso de la prisión provisional es alto ya que

la gran mayoría de ciudadanos la asumen como una pena privativa de cumplimiento

efectivo y vulnerando la presunción de inocencia. Así pues, surgió una gran necesidad

de propuesta de solución para que dicho problema disminuya, pero sobretodo, se

pueda reivindicar los derechos de los imputados.

La presente investigación se realizó a partir del conocimiento de la Ley N° 30466,

cabe resaltar que el tesista leyó el Exp. N° 01587-2018-HC/TC cuando practicaba en

un estudio jurídico de su localidad y también revisando autos de prisión preventiva de

otros casos, el mismo evidenció que el interés superior del niño no era motivado ni

tampoco valorado en aquellas personas que tienen familia.
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II. MARCO TEÓRICO

En los antecedentes internacionales, se citaron a tres autores que estudiaron este

derecho-principio, a saber: Godoy, Y. (2018)., quien realizó una investigación en la

ciudad de San Sebastián denominada: Interés Superior del niño, niña y adolescente y

el derecho a ser oído, que tuvo como objeto aproximarse a la eficacia del principio bajo

estudio y la aplicación del derecho a ser oídos en las sentencias judiciales emanadas

por tribunales chilenos. Las conclusiones fueron que el Interés Superior del Niño es un

criterio de ponderación y principio necesario que debe ser aplicada observando cada

caso en concreto casos ya sean judiciales o administrativos, además se debe precisar

el impacto directo o indirecto que sufrirá tal derecho. (p. 345-347).

Riaño, V. (2019)., quien realizó una tesis en la ciudad de Bogotá, denominada: El

principio del interés superior del niño. Una teoría para la interpretación constitucional.

Su objeto general fue gestar desde un crítico análisis de las opiniones jurisprudenciales

postulados por la Corte Constitucional colombiana, en diversas sentencias de

constitucionalidad y tutela, una teoría de interpretación y aplicación en cada conflicto

legal el principio bajo estudio, desde una óptica de sus derechos primordiales como

predominantes. En ella, su autor concluye que los menores son titulares de derecho

que conllevan una especial protección (p. 257), así pues, esta norma de procedimiento

tiene un eje central y esto radica en la voz expresada del niño, lo que le permitirá más

adelante poder ejercer sus derechos humanos (p. 260).

Gonzáles, I., & Castello, A. (2020), quienes realizaron una tesis en la ciudad de

Santiago de Chile estipulada como: El principio del Interés Superior del Niño: Análisis

desde la mirada del derecho internacional en su evolución y aplicación en el derecho

chileno. Su objetivo fue analizar la aplicación e incorporación del principio mencionado

en todo el derecho chileno, bajo la intención de evidenciar la realidad actual de los

infantes […]. Asimismo, la conclusión fue, entre otras cuestiones que en los diferentes

pronunciamientos de obligatorio cumplimiento de la máxima judicatura interamericana

de derechos humanos como también del supremo tribunal de derechos humanos
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europeo se puede aplicar el principio del Interés Superior del Niño en los casos en

donde se requiera pues tiene un concepto versátil (p. 124)

Como antecedentes nacionales, tenemos al autor Callo, U. (2022), quien realizó la

tesis en la ciudad de Lima denominada: Principio de proporcionalidad en la prisión

preventiva, 2020. Tuvo como objeto general lo siguiente: el análisis de la repercusión

de una debida fundamentación del principio de proporcionalidad cuando se impone la

prisión provisional. Su conclusión fue que los jueces penales cuando emiten el auto de

prisión preventiva, deben fundamentar que la medida es proporcionada, teniendo la

obligación de interpretar las posiciones propuestas por los sujetos procesales y ello

debe ser plasmado en la resolución antes referida. Ello también puede darse

evaluando el test de razonabilidad. (p. 64)

Leonardo, R. (2017), quien realizó en la ciudad de Lambayeque una tesis bajo el

nombre de: Principio de proporcionalidad y la prisión preventiva. Tuvo como objeto

general que analizar la aplicación del test de proporcionalidad, resuelve

adecuadamente el conflicto de derechos del imputado, en cuanto a la libertad personal

se refiere y la persecución del delito como bien jurídico constitucional, que aparecen

en la imposición de prisión preventiva. Su conclusión fue los criterios a tomarse en

cuenta para la intervención del derecho a la libertad personal del investigado radica en

la afectación del derecho de presunción de inocencia y las consecuencias que tendrá

la medida cautelar, entre otras cosas, en la vida familiar […] (p. 177).

Saldarriaga, J. (2021), quien realizó una tesis en la ciudad de Lima que se

denomina: Análisis constitucional de la prisión preventiva: derechos fundamentales,

Lima 2020. El objetivo general radicó en determinar la contravención de derechos

fundamentales en el modo de aplicación de la prisión provisional con motivación

insuficiente. Su conclusión fue, entre otras, que los derechos fundamentales

catalogados en nuestra Carta Magna deben ser cumplidos, además, si la prisión

preventiva es impuesta de manera forzosa y no atendiendo sus requisitos, se violan

derechos fundamentales (p. 68).
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Para poder entender la esencia de esta investigación, no debemos ignorar las

categorías y las correspondientes subcategorías conceptuales propuestas en el

presente trabajo, tales ayudarán a tener un mejor panorama de lo que el tesista quiere

demostrar al mundo jurídico.

Con respecto a la primera categoría, Rodríguez (2015) define al interés superior

del niño como un derecho subjetivo, principio inspirador y fundamental del cual los

niños son titulares, dado que cuenta con un propósito protector debido a su especial

vulnerabilidad pues son incapaces de dirigir su vida con autonomía (p. 569). Por su

parte, Huitrón (2019) nos comenta que existe esta protección porque (i) no han

alcanzado la mayoría de edad y que, (ii) por su mismo estado son especialmente

vulnerables ya que tienen imposibilidad de determinar y dirigir sus decisiones. (p. 161).

Nuestro Tribunal Constitucional refiere que la protección que la Constitución les

otorga a los niños y adolescentes es por su propia situación, dicho de otra manera, en

plenitud de su íntegra formación esencial como personas (Exp. N° 3330-2004-AA/TC,

fundamento 35).

Nuestra Carta Fundamental en el artículo 4°, regula el derecho a la unidad familiar,

el mismo que pretende promover de distintas maneras y varios ámbitos que los

integrantes de una familia estén juntos como primera opción frente a otra (Exp. N°

0404-2015-PHC/TC, f.j. 8). Entonces, cuando referenciamos que los menores puedan

alcanzar bienestar y desarrollo debemos entenderlo en el contexto familiar por ser los

primeros vínculos de afecto y enseñanza.

Ley N° 30466, define este derecho en su articulado 2° bajo tres conceptos

importantes, tales son como (i) derecho, (ii) principio y (iii) norma de procedimiento

cuyo ofrecimiento al menor es la seguridad de considerar primordialmente el interés

superior respecto de las diversas medidas que les afecten directa o indirectamente,

asegurando sus derechos humanos.
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A lo largo de la jurisprudencia del TC, encontramos tres matices importantes de

este derecho, a saber:

Que las entidades públicas y privadas, además de la comunidad toda, debe velar por

este principio y la preferencia de sus intereses pues esta población objetiva es de

interés y de amparo prioritario para el Estado y la sociedad entera (Exp. 01587-2018-

PHC/TC, Fundamento 18).

Atención especial y prioritaria en todo proceso judicial que afecte derechos esenciales

de menores de edad. (Cfr. Exp. N° 03744-2007-HC/TC, Fundamento 5).

Es una garantía procesal, pues se debe evaluar el impacto negativo o positivo de una

decisión judicial tomada en consideración de los derechos del niño. (Cfr. Exp. N°

01587-2018-PHC/TC, Fundamento 21).

En esa línea, se muestra el desarrollo jurisprudencial de este derecho-principio, a

saber: 0298-1996-AA/TC, 03330-2004-AA/TC, 06165-2005-HC/TC, 03744-2007-

PHC/TC, 02132-2008-AA/TC, 02079-2009-PHC/TC, 04058-2012-AA/TC y 01587-

2018-PHC/TC.

En conclusión, podemos observar que, respecto del Interés Superior Del Niño, el

TC cuenta ocho sentencias constitucionales y, por ende, es jurisprudencia

consolidada.

Por último, el artículo 28 de la O.G número 14 (sobre el derecho del niño a que su

interés superior sea una consideración primordial) del Comité de los Derechos del Niño

de Naciones Unidas precisa que el interés superior del niño puede aplicarse cuando

haya alguno que se encuentre afectado por la situación de unos padres en conflicto

con la ley.
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Ahora bien, procederemos a definir el significado de cada subcategoría, es preciso

referir que un derecho fundamental desde la perspectiva de Ferrajoli (2001) son

derechos subjetivos que los ordenamientos jurídicos reconocen a todas las personas

de manera lógica y no valorativa (p. 291). Por otro lado, Bernal (2015) alega que tales

tienen propiedades específicas (p. 1571). El maestro Castillo (2019) precisa que los

DDFF son DDHH constitucionalizados que contienen la misma esencia en su

estructura fundamental (p. 104), tal puede tener una naturaleza constitucional o

infraconstitucional, además que tal contenido tiene dos aspectos, la nuclear (lo

vinculante) y la no esencial (vincula de manera parcial) (p. 207-208)

En suma, una norma de procedimiento se puede conceptuar bajo el contexto del

interés superior del niño como el proceso para adoptar decisiones en donde exista una

evaluación de las potenciales repercusiones (negativas o positivas) contra los menores

interesados (Convención sobre los Derechos del Niño, 2013, p. 2).

Romero (2013) nos precisa que los principios propiamente dicho son normas

finalistas, prospectivas, complementarias y parciales, cuya aplicación necesita una

valoración que es aplicada a contextos situacionales generales. Vale precisar que tales

son interpretados y aplicados (p. 398).

Con respecto a la segunda categoría, esto es, la prisión preventiva, Asencio

Mellado (como se citó en Neyra, 2010) conceptúa que es una medida cautelar personal

y temporal, cuya finalidad es garantizar que el proceso se cumpla sin inconvenientes

(p. 510-511). En esa lógica, Chang (2017) precisa que es una medida excepcional

peticionada por un Fiscal y que es impuesta por un Juez contra una persona que estará

recluido en un centro penitenciario durante todo el proceso, pese a que no haya sido

condenado.

Cabe resaltar que debe utilizarse en última ratio, pues la esencia de dicha medida

debe responder a un nivel de dificultad razonable que el Juez puede realizar
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mentalmente. El Supremo Tribunal Interamericano precisa que esta medida debe ser

excepcional, pues sólo podrá imponerse la prisión provisional ante la ausencia de otras

medidas que garanticen su sujeción con el juicio (caso Usón Ramírez Vs Venezuela,

párrafo 144).

En nuestro ordenamiento peruano, el D.L N° 957 vincula en el articulado 268° los

presupuestos materiales, que son (i) los fundados y graves elementos de convicción,

(ii) sanción de más de cuatro años, (iii) peligrosismo procesal, en sus dos vertientes:

de fuga y de obstaculización procesal. La nota más importante de esto es la existencia

de una sospecha fuerte.

La Casación 626-2013-MOQUEGUA ha ilustrado que sólo podrá imponerse prisión

provisional a un imputado cuando existe peligro que aquél se sustraiga del proceso,

esto es, ocultándose y afectando una sentencia de fondo, además de perturbar la

actividad probatoria (fundamento décimo segundo). De manera adicional, la Corte

Suprema de Justicia en reiterada jurisprudencia ha precisado que tales peligros deben

ser concretos, es decir, hechos reales que hayan sucedido dentro del proceso y no

meras presunciones.

Nuestro TC ha precisado que en la prisión provisional debe observarse el principio

favor libertatis que significa que el Juez deba considerar si existan otras medidas con

el mismo propósito (arraigar al imputado al proceso) que sean menos gravosas (Exp.

01091-2002-PHC/TC, fundamento 7).

Respecto de este último, nuestro TC ha interpretado que una prisión provisional

tiene tres características esenciales, pues tiene que ser: (i) válida, (ii) constitucional y

(iii) convencional; debe evaluarse adecuadamente los presupuestos materiales, los

sub-principios del test de proporcionalidad y una determinación sustentada de la

duración de la medida. Resaltando que el referido test de proporcionalidad es

indispensable y ello por supuesto, debe enmarcarse a una debida motivación reforzada

(Exp. N° 03248-2019-PHC/TC, fundamentos 91 y 92).
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Ahora bien, con respecto a las sub categorías, tenemos a la medida cautelar, que

el autor Bacre (2005) nos puede alegar que esta puede ser iniciada dentro de un

proceso, ya sea antes o después y para su aplicación debe existir verosimilitud del

derecho que se invoca, además de peligro en la demora por sucesos que hacer la

contraparte y afectar todo el proceso (p. 53).

De hecho, el principio de proporcionalidad es, como estipula Pino (2016), es el

examen de admisibilidad constitucional de una limitación a un derecho constitucional

ya sea para perseguir un interés colectivo o para proteger otro derecho fundamental

(p. 200).

Alexy (2009) precisa que este principio se estructura en tres sub-principios, a saber

(i) adecuación, (ii) necesidad y (iii) proporcionalidad (p. 8). Así pues, dicho principio es

una interdicción de arbitrariedad, pues mediante su aplicación se evalúa si la prisión

preventiva resulta idónea de aplicar. Por otro lado, nuestro Tribunal Constitucional

también lo ha referido en el fundamento jurídico 31) del Expediente N° 00012-2006-

AI/TC. Aunado a ello, también ha precisado que el principio de proporcionalidad debe

aplicarse en cualquier ámbito del derecho (Exp. N° 0010-2000-AI/TC, fundamento

138).
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

Cortés, M. & Iglesias, M. (2004), refiere que la metodología de la investigación es

una ciencia que otorga al investigador una gama de herramientas, tales como

principios, leyes y conceptos que orientan hacia la excelencia de una investigación. (p.

8).

Esta investigación fue de tipo básico, esto significa que su objetivo fue enmarcado

en mejorar el conocimiento, además de ser fundamental para el avance en los

aspectos económicos y sociales a largo plazo. (Málaga, Vera & Ramos, 2008, p. 145-

146).

El enfoque fue cualitativo dado que los instrumentos que se aplicaron

principalmente fueron dos: (i) observación y (ii) entrevista. Empero, podemos referir en

palabras de Nizama & Nizama (2020) que el enfoque cualitativo es descriptivo dado

que precisa los elementos que unifican un caso, hecho o fenómeno jurídico,

precisando sus lazos entre sí, dejando a la descripción los procesos, instituciones,

contextos, sistemas y personas (p. 77).

De tal manera que la teoría fundamentada fue el diseño de este trabajo.

Hérnandez-Sampieri, Fernández & Baptista (2014) esta tiene una teoría o explicación

general acerca de un fenómeno, acción, interacción o proceso que son aplicados a

una circunstancia en concreto y desde la óptica de varios participantes (p. 472).

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización

Las categorías son citas textuales que sostienen su descripción y análisis

realizados por el investigador (Arispe et al, 2020, p. 93). Visto de otra manera, es un
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proceso de medición de indicadores que traducen conceptos y variables (Monje, 2011,

p. 88). Las categorías y subcategorías fueron:

Tabla 2: categoría y sub categoría

Categorías Subcategorías

Interés superior del niño  Derecho fundamental

 Norma de procedimiento

 Principio propiamente

dicho

Prisión preventiva  Medida cautelar

 Principio de

Proporcionalidad

3.3. Escenario de estudio

En este aspecto resulta imperante la determinación de sujetos y/o contextos de la

investigación, pues estas deben estar en función con el problema, cuestionarios,

objetivos, así como a los lineamientos del marco teórico (Arispe, et al., 2020, p. 86).

El escenario de estudio es el espacio físico presencial en donde se efectuará la

investigación, así pues, a efectos de la presente tesis, tal se realizó en las oficinas de

las fiscalías del Distrito Fiscal de Ucayali.

3.4. Participantes

Indudablemente, los participantes vienen a formar parte de una población

específica, que son un conjunto determinado o indeterminado de elementos con

aspectos compartidos (Arias, 2006, p. 81).

Dicho de otra manera, aquellos pueden ser personas o conjuntos de personas

naturales o jurídicas que comparten una característica determinada (población
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objetiva) que coadyuvará con el progreso de la presente tesis. En ese sentido, la

población objetiva del tesista fueron abogados (Fiscales).

En ese mismo sentido, la muestra puede ser conceptuada como una parte o

porción de la población que se estudia, ya que sirve como mera representatividad

identificando sus propiedades (Tacillo, 2016, p. 91). En esa lógica, sólo se escogió

cuatro Fiscales en los cuales se aplicó las técnicas de recolección de datos.

3.5. Técnicas de instrumentos y recolección de datos

Los instrumentos de recolección de datos son herramientas empleadas por el

tesista para conseguir la información pertinente para el estudio (Buelvas y Rodríguez,

2021, p. 129). Así pues, sirven al investigador para recoger los datos que se desea

saber, esto significa que tendrá que escogerlo de acuerdo al estilo de su tesis y del

planteamiento de su problema. En el presente se utilizó la entrevista con cuestionario

de preguntas abiertas, debido a que fue necesario escuchar los comentarios de los

fiscales para ciertos temas.

3.6. Procedimiento

En este aspecto, se precisa todos los pasos y objetivos a realizarse con el fin de

desarrollar la investigación (Buelvas y Rodríguez, 2021, p. 128). El proceso de

recolección de información rellevante implicó la búsqueda exhaustiva de información

respecto del interés superior del niño y la prisión provisional, en sus fases nacionales

e internacionales.

3.7. Rigor científico

Morse (como se citó en Castillo & Vásquez) infiere que el rigor científico es un

proceso de verificación de estrategias que tiene dos estándares, los cuales son (i)

validez y (ii) confiabilidad (p. 166). Así pues, la validez de la presente fue sometida a

un jurado evaluador y de ello dependió su confiabilidad.
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3.8. Método de análisis de la información
El método manejado en el presente fue inductivo, pues tal consistió en explicar

hechos particulares para posteriormente generalizarlos, es decir, se llegó a inferir un

grado de probabilidad (Tacillo, 2016, p. 32)

Explicado de otra manera, este aspecto significa que existieron criterios de

interpretación respecto de la información que se recogió, así pues, se pudo llegar a un

diagnóstico coherente, fiable y válido. Ahora bien, todo lo que se recabó fue visto desde

una óptica constitucional y tomando en cuenta el principio “PRO HOMINE”.

3.9. Aspectos éticos
La investigación ética resultó relevante para los científicos pues engrandece su

estudio pues no es una externalidad negativa que vulnera la sociedad (Salazar, Icaza

& Alejo, 2018, p. 309). Por añadidura, la ética en la investigación tiene dos vertientes,

a saber: (i) la selección y el logro de fines moralmente aceptables y (ii) la utilización de

medios moralmente aceptables para alcanzar esos fines. (Gómez, Gonzales y

Rosales, 2015, p. 236)

El aspecto ético en una investigación cualitativa debe ser realizada tanto por el

alumno y el maestro, pues radica en el respecto de la dignidad humana, siendo ello el

eje central. Así pues, en la investigación no se pudo realizar calificativos denigrantes

ni preguntas ofensivas a los entrevistados, mucho menos tratar de ridiculizarlos.

En una óptica académica, pudimos referir que se debió respetar las aportaciones

de otras personas al mundo jurídico, citando los autores según el formato que

corresponda.
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En el presente trabajo se utilizó como instrumento de recolección de datos, el

cuestionario con preguntas abiertas, con un total de doce preguntas realizadas en

función del objetivo general y específicos. Las entrevistas se realizaron en la Ciudad

de Contamana y Pucallpa, ambas pertenecientes a Distrito Fiscal Ucayali, cuyos

participantes fueron cuatro Fiscales especializados en lo penal, dando como

resultados lo que se plasma en seguida.

Con respecto al objetivo general: Analizar el desarrollo sobre el interés superior del

niño como garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito

Fiscal Ucayali 2022, en ese sentido, se planteó tres preguntas: 1. ¿Cree usted que el

interés superior del niño tiene relación en la vida familiar de un imputado con hijos?, 2.

¿Cuál cree que sería el impacto psicológico en la vida familiar de un imputado al cual

se requiere en su contra prisión preventiva?, 3. Según la ley N° 30466 (Ley que

establece parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del

interés superior del niño), en su artículo 5° refiere que: “los organismos públicos en

todo nivel están obligados a fundamentar sus decisiones o resoluciones,

administrativas o judiciales, con las que se afectan directa o indirectamente a los niños

y a los adolescentes”. En ese orden de ideas, ¿cree que ese eventual impacto

psicológico en la vida familiar del imputado se debe evaluar en el requerimiento de

prisión preventiva?

Respecto al primer interrogante “¿Cree usted que el interés superior del niño tiene

relación en la vida familiar de un imputado con hijos?”, los Fiscales Capillo, Ale y

Rosas, han referido que tal derecho guarda relación con la vida familiar de un imputado

con hijos. Sin embargo, el Fiscal Murillo ha precisado que en ese aspecto se debe

tomar en cuenta la seguridad del menor. Respecto a este cuestionamiento se realiza

la triangulación y discusión, con tal resultado se demuestra que tal derecho es una

garantía procesal, cuyos impactos negativos o positivos deben ser evaluados en una

decisión judicial (Cfr. Exp. N° 01587-2018-PHC/TC, Fundamento 21). En ese sentido,

Gonzáles, I., & Castello, A. (2020) han concluido en la ciudad de Santiago de Chile
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que el principio bajo estudio se puede aplicar en cualquier caso, eso significa que se

debe evaluar la vida familiar del imputado pues el Interés Superior del Niño es una

garantía procesal, lo cual indica, que aquellos hijos deban depender directamente de

los padres, es decir, ejercer de manera plena y responsable su patria potestad, ¿pero

qué pasaría si aquel imputado a pesar de tener hijos este no los mantiene?, entonces

en ese no habría relación entre la vida familiar del imputado con el Interés Superior del

Niño.

Con referencia a la segunda interrogante, ¿Cuál cree que sería el impacto

psicológico en la vida familiar de un imputado al cual se requiere en su contra prisión

preventiva? Explique su respuesta”, los Fiscales Rosas y Ale, estipularon que sí existe

afectación en el núcleo familiar del imputado, en cambio los Fiscales Capillo y Murillo

alegan que se debe evaluar psicológicamente para determinar el verdadero impacto

en la vida familiar del imputado. Se procede a realizar la triangulación y discusión con

este resultado, el mismo que guarda relación con lo dicho por Godoy, Y. (2018) en la

ciudad de San Sebastián, pues se debe precisar el impacto directo o indirecto que

tendrán los menores, mediante una ponderación caso por caso. Por su parte, el TC ha

referido que como garantía procesal, debe evaluar el impacto negativo o positivo de

una decisión judicial tomada considerando los derechos del menor (Exp. N° 01587-

2018-PHC/TC, fundamento 21). A criterio del tesista, una decisión judicial es

precisamente una prisión provisional que tendrá preso de manera momentánea y no

definitiva como situación procesal, por otro lado para evaluar un eventual impacto

psicológico positivo o negativo debe realizarse una pericia psicológica a los menores

sea a pedido de parte o de oficio por el Fiscal, dicho instrumento verificará de manera

fehaciente el verdadero impacto en la vida familiar pues tal es la célula principal del a

sociedad, en donde se forma y continúa una formación integral de sus miembros.

En referencia a la tercera interrogante, “Según la ley N° 30466 (Ley que establece

parámetros y garantías procesales para la consideración primordial del interés superior

del niño), en su artículo 5° refiere que: “los organismos públicos en todo nivel están

obligados a fundamentar sus decisiones o resoluciones, administrativas o judiciales,



17

con las que se afectan directa o indirectamente a los niños y a los adolescentes”. En

ese orden de ideas, ¿cree que ese eventual impacto psicológico en la vida familiar del

imputado se debe evaluar en el requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta”, los Fiscales Capillo y Ale precisan que sí se debe evaluar previamente, el

Fiscal Murillo estipula que debe evaluarse en algunos casos y el Fiscal Rosas, añade

que no se debería evaluar porque no existe un protocolo previo. Ante eso, se realiza

la triangulación y discusión de resultados, pues mayoritariamente el criterio de tales

Fiscales es que sí se debe evaluar el impacto psicológico en la vida familiar del

imputado en el requerimiento de prisión preventiva, esto va en conexión con la

denominada motivación reforzada que nuestro TC ha resuelto recientemente, como lo

desarrollaremos en adelante. Ello responde a la exigencia del artículo 28° de la O.G

N° 14 (sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración

primordial) del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, que autoriza la

aplicación de tal interés cuando un menor se halle afectado por la situación de conflicto

con la ley de uno de sus padres, sino también como lo precisa Callo, U. (2022), que

concluyó en la ciudad de Lima que los operadores de justicia deben interpretar y

fundamentar las propuestas de cada sujeto procesal. Ahora bien, la motivación

reforzada debe ser un pilar fundamental al momento de evaluar, pues se tiene que

fundamentar la decisión bajo tres parámetros: (i) válida, (ii) constitucional y (iii)

convencional, cada uno de estos aspectos responde a una interpretación individual y

profunda ya que aquellas guardan una línea jurisprudencial. En referencia al aspecto

convencional, esta es la fuente principal de la aplicación del Interés Superior del Niño

en un proceso penal, pues nada impide hacerlo. Visto de otro modo, para su posterior

y eventual aplicación la solución puede darse en tres aspectos, el primero modificar el

artículo 290° del D.L. N° 957, con el fin de añadir a los criterios ya existentes, que

producto del resultado de afectación emocional positiva que devenga de una

evaluación psicológica a los menores que son hijos de un padre o madre inmerso en

prisión provisional, esta deberá ser rechazada, imponiéndose comparecencia con

restricciones; y la segunda radica en que se desarrolle jurisprudencialmente la manera

de aplicación en los casos que guardaren similitud, por último, el tercero, realizar un

protocolo de actuación.
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En referencia al objetivo específico 1: Analizar el desarrollo sobre el interés superior

del niño como derecho fundamental frente al requerimiento de prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022, se formularon las siguientes interrogantes, 1) ¿Cree que

los hijos de imputados a los cuales se le requiere en su contra prisión preventiva deban

ser escuchados dentro del proceso penal? Explique su respuesta, 2) ¿Cree que un

niño, niña o adolescente cuando emita una opinión escrita o verbal ante un juez o fiscal

en torno al pedido de prisión preventiva contra alguno de sus padres, deba ser tomada

en cuenta en el requerimiento de prisión provisional? Explique su respuesta, 3) ¿Cree

usted que la Declaración Universal de los Derechos de los Niños y Adolescentes

otorga pautas que deben ser tomadas en cuenta en un proceso penal y en un

requerimiento de prisión preventiva? Explique su respuesta.

Al respecto con la primera interrogante “¿Cree que los hijos de imputados a los

cuales se le requiere en su contra prisión preventiva deban ser escuchados dentro del

proceso penal? Explique su respuesta”, los Fiscales Capillo, Murillo y Ale han

precisado que no deberían ser escuchados porque se les afectaría en la psiquis. De

manera contraria, el persecutor del delito Rosas ha estipulado que sí deberían ser

escuchados, porque todo menor tiene derecho a eso pero que es necesario que exista

un protocolo. Tal es así, que se hace la triangulación y discusión de resultados, siendo

que nuevamente de manera mayoritaria los Fiscales han precisado que no, como

estipula Gonzáles, I., & Castello, A. (2020), en su investigación en la ciudad de

Santiago de Chile, la aplicación de este derecho debe evaluarse caso por caso. No

olvidemos que este derecho es un concepto versátil (p.124), tal cuestión es así dado

que también es un principio orientador, pues Romero (2013) conceptúa que un

principio, entre otras cosas, es una norma complementaria cuyo contexto de aplicación

se da en situaciones generales, a criterio del tesista tal derecho es uno continente,

esto es, incluye otros derechos que también deben tomarse en cuenta, entre ellos el

de ser escuchados en todo tipo de procedimiento o procesos, y tal se concretizaría al

realizarse la pericia en donde también se podrá escucharlo.
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En referencia a la segunda interrogante, “¿Cree que un niño, niña o adolescente

cuando emita una opinión escrita o verbal ante un juez o fiscal en torno al pedido de

prisión preventiva contra alguno de sus padres, deba ser tomada en cuenta en el

requerimiento de prisión provisional? Explique su respuesta”, los Fiscales Rosas y Ale

refieren que sí, pero el primero añade que debe ser canalizado por medio del imputado

y con autorización del Juez. Por el contrario, los Fiscales Capillo y Murillo estipulan

que no debe ser tomado en cuenta en el requerimiento de prisión provisional, la

primera adiciona que no es un requisito para su evaluación y el segundo precisa que

no se les debe victimizar. Se procede a evaluar la triangulación y discusión de

resultados, vale precisar que Saldarriaga, J. (2021) concluyó en la ciudad de Lima que

los derechos fundamentales precisados en la Carta Magna deben ser cumplidos en el

auto de prisión provisional, dicho de otra manera, deben ser respetados y aplicados a

los diversos casos de la vida jurídica diaria. El Interés Superior del Niño como DDFF

tiene una estructura constitucional o infraconstitucional (Castillo, 2019, p. 104), sin

embargo no sólo debe observase dentro un proceso judicial sino también por los

fiscales en etapa pre-judicial, pues la debida motivación reforzada un pilar importante

restringir la arbitrariedad en ambas instancias y que vincula a todos las partes

procesales. En ese sentido una opinión del menor forma parte del derecho a la libertad

de expresión y también del Interés Superior del Niño, pero en tanto y en cuanto la

defensa del imputado pueda solicitar o facilitar al juez la opinión del menor. Sólo así

se cumpliría la vinculación parcial en su estructura infraconstitucional.

Además, la tercera interrogante “¿Cree usted que la Declaración Universal de los

Derechos de los Niños y Adolescentes otorga pautas que deben ser tomadas en

cuenta en un proceso penal y en un requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta”, los Fiscales Murillo, Rosas y Ale precisan que la Declaración alegada sí se

debe tomar en cuenta, sin embargo, el segundo añade que esto debe ser así porque

una norma supranacional en DDHH irradia en el proceso penal y en todos sus estadios.

De manera contraria, la Fiscal Capillo fundamenta que no, dado que el contenido de

aquella norma (en referencia a la Declaración) es distinta para un proceso penal, por

involucrar hechos delictivos. En función de la triangulación y discusión de estos
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resultados, por mayoría los persecutores del delito concluyen de manera favorable

este aspecto, Gonzáles, I., & Castello, A. (2020), concluyó en la ciudad de Santiago

de Chile que existen diversos pronunciamientos de la máxima judicatura

interamericana de derechos humanos como también del supremo tribunal de derechos

humanos europeo que autorizan su aplicación en todo tipo de proceso y procedimiento,

siendo razonable su aplicación en el derecho interno, la razón principal de ello radica

en que el TC ha referido que estos deben tener atención prioritaria y especial (Exp. N°

03744-2007-HC/TC, Fundamento 5) y porque este derecho tiene doctrina y

jurisprudencia consolidada. En la óptica del tesista, tomando referencia de la cuarta

disposición final y transitoria de nuestra Constitución, un tratado en DDHH suscrito por

el Perú forma parte de nuestro ordenamiento jurídico y de esa manera vincula a todos

(erga omnes), así pues la Declaración antes precisada por tener su núcleo duro en la

dignidad del menor y de la persona huamana, tiene pautas a tomar en cuenta dentro

de un proceso penal y más aún en el estadio de prisión provisional.

En referencia al objetivo específico 2: Analizar el desarrollo de la consideración

primordial del interés superior del niño como norma de procedimiento frente al

requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022, se formularon

las siguientes interrogantes, 1) ¿Qué entiende usted por el término “consideración

primordial del interés superior del niño”? Explique su respuesta, 2) ¿Cree usted que el

interés superior del niño puede aplicarse según las características del caso en un

proceso penal para desincentivar la imposición de prisión provisional contra un padre

o madre de familia? Explique su respuesta, 3) El artículo 28 de la Observación General

N° 14 (sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración

primordial) del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas precisa que el

interés superior del niño puede aplicarse cuando haya alguno que se encuentre

afectado por la situación de unos padres en conflicto con la ley, ¿cree usted que dicho

dispositivo deba ser un parámetro de interpretación en el proceso penal y dentro del

requerimiento de prisión preventiva? Explique su respuesta.
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Para el primer cuestionamiento “¿Qué entiende usted por el término “consideración

primordial del interés superior del niño”? Explique su respuesta”, la Fiscal Capillo

conceptúa que ante la existencia de acciones que se realizarán en donde sea

intervenido el bienestar del menor, deben ser hechas en consideración de sus

derechos constituidos, por su parte, su colega Murillo, dice que se debe tomar en

cuenta la normativa respecto a los menores cuando hay algún acto que va

direccionado al menor, el Fiscal Rosas alega que este derecho prevalece ante

cualquier otro similar o situación en donde se vea involucrado y por último el Fiscal Ale

entiende que hay consideración primordial cuando el órgano jurisdiccional debe tener

este principio como sustento en un caso concreto de requerimiento de prisión

provisional. Se realiza la triangulación y discusión de resultados, pues todos coinciden

en que la consideración primordial del Interés Superior del Niño debe ser tomada

siempre en cuenta, pues guarda relación con su esencia de principio inspirador y

fundamental (Rodríguez, 2015, p. 569), a su vez Godoy, 2018, quien realizó algunas

conclusiones en la ciudad de San Sebastián, alega que este derecho es un criterio de

ponderación, y de ahí justamente una consideración primordial, visto de otra manera,

implica anteponer este derecho ante cualquier otro y la razón está en función de la

doctrina de la protección integral del menor, pues no sólo cubre las acciones negativas

que se puedan realizar dentro de la familia, sino también las que provengan de fuera

aún revestidas de legalidad. Cuando hablamos de consideración primordial, hacemos

referencia a que se debe preferir una situación dentro de un contexto porque la esencia

misma de este derecho prepondera la protección del menor por su estado psíquico y

mitiga las repercusiones negativas que aquello pudiera tener, así pues, se deberá

rechazar la idea de requerir una prisión provisional si se acredita que la consideración

primordial del menor se verá afectada.

De hecho, en la segunda pregunta “¿Cree usted que el interés superior del niño

puede aplicarse según las características del caso en un proceso penal para

desincentivar la imposición de prisión provisional contra un padre o madre de familia?

Explique su respuesta”, Los Fiscales Capillo, Murillo, Rosas y Ale concuerdan en que

sólo si resultare necesario y evaluando cada caso en concreto, podría desincentivarse
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la imposición de prisión provisional contra padres o madres de familia, la primera

añade que sólo si existe riesgo en la salud física o mental del menor, que sólo puede

ser salvaguardado por el progenitor. Así pues, se procede a evaluar la triangulación y

discusión de resultados, tal es así que Riaño (2019) concluyó en la ciudad de Bogotá

que los menores tienen una especial protección, asimismo nuestro máximo intérprete

de la Constitución precisó que tal protección existe para que su íntegra formación

esencial se realice a plenitud (Exp. N° 3330-2004-AA/TC, fundamento 35). En razón

de tales criterios, resulta positivo que sólo en casos de riesgo en la salud física o mental

del menor debidamente corroborado por una pericia, la prisión provisional deberá

desincentivarse pues esta última actúa como último recurso para arraigar al

procesado, siendo la primera opción es la protección integral a los menores.

En seguida, la tercera pregunta “El artículo 28 de la Observación General N° 14

(sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial)

del Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas precisa que el interés

superior del niño puede aplicarse cuando haya alguno que se encuentre afectado por

la situación de unos padres en conflicto con la ley, ¿cree usted que dicho dispositivo

deba ser un parámetro de interpretación en el proceso penal y dentro del requerimiento

de prisión preventiva? Explique su respuesta, la Fiscal Capillo precisa que sólo en caso

de riesgo de salud física o mental, por su parte el Fiscal Murilo alega que no sería

pertinente, porque sería exponer al menor a una afectación, su colega Rosas añade

que sí debe ser tomada en cuenta porque los tratados en DDHH son de obligatorio

cumplimiento, y el Fiscal Ale refiere que sólo podrá ser tomada en cuenta si está en

función de algún presupuesto material de la prisión provisional. De tal manera que se

realiza la triangulación y discusión de los resultados obtenidos, Riaño (2019) hizo una

conclusión en la ciudad de Bogotá, el mismo que precisó que un menor de edad es

titular de derechos, en esa misma línea la Ley N° 30466, lo define en su articulado 2)

como un derecho, principio y norma de procedimiento. Vale precisar que la O.G N° 14

es un tratado en DDHH. Desde la perspectiva del investigador, la exposición que

tuviera un menor no le generaría una afección dado que aquella deviene de un proceso

revestido de legalidad, en donde el Interés Superior del Niño perfectamente podría
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frenar incluso las arbitrariedades y el uso excesivo de la prisión provisional.

Recordemos que este derecho tiene un concepto versátil que se puede aplicar en los

distintos campos del derecho.

Además, el objetivo específico 3: Analizar el desarrollo del interés superior del niño

como principio de interpretación sistemática frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022, en donde se plantearon las siguientes

preguntas: 1) El expediente N° 3330-2004-AA/TC, en su fundamento jurídico 35 refiere

que la protección que la constitución les otorga a los niños y adolescentes radica en la

situación en que ellos se encuentran; es decir, en plena etapa de formación integral en

tanto personas, ¿cree usted que esa etapa de formación integral deba ser evaluada

para la imposición o desincentivación de una prisión provisional de un imputado con

hijos? Explique su respuesta, 2) ¿Cree usted que el derecho del niño y adolescente a

vivir en familia deba ser ponderado en el principio de proporcionalidad o como un

criterio adicional a los presupuestos de prisión preventiva? Explique su respuesta y 3)

Si el interés superior del niño entra en conflicto con otros derechos fundamentales, ¿se

debe preferir el primero o el que proteja a más personas? Explique su respuesta.

Con relación al primer cuestionamiento “El expediente N° 3330-2004-AA/TC, en su

fundamento jurídico 35 refiere que la protección que la constitución les otorga a los

niños y adolescentes radica en la situación en que ellos se encuentran; es decir, en

plena etapa de formación integral en tanto personas, ¿cree usted que esa etapa de

formación integral deba ser evaluada para la imposición o desincentivación de una

prisión provisional de un imputado con hijos? Explique su respuesta”, los Fiscales

Capillo y Murillo estipulan que no, en cambio su colega Rosas reitera que debe existir

un protocolo de actuación para poder ser evaluada, por su parte el Fiscal Ale añade

que sí se debería evaluar previo informe psicológico. Se procede a realizar la

triangulación respecto del resultado obtenido; al ser el Interés Superior del Niño un

concepto versátil, puede ser aplicado observando y evaluando cada caso en concreto,

(Gonzáles, I., & Castello, A., 2020, p.124) pero a la misma vez es una garantía procesal

(Exp. N° 01587-2018-PHC/TC, fundamento 21), pues esto significa que
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necesariamente debe invocarse a pedido de parte o de oficio que sirve como

interdicción de la arbitrariedad, visto de otra manera, ello quiere decir que la evaluación

dentro del estadio de prisión provisional no siempre será favorable al imputado.

Consecuentemente, el segundo cuestionamiento “¿Cree usted que el derecho del

niño y adolescente a vivir en familia deba ser ponderado en el principio de

proporcionalidad o como un criterio adicional a los presupuestos de prisión preventiva?

Explique su respuesta”, la Fiscal Capillo estipula que tal derecho debe ser ponderado

en el principio de proporcionalidad, concordantemente su colega Murillo refiere

negativamente, el Fiscal Rosas dice que debería ser ponderado en el arraigo familiar

del imputado y finalmente el Fiscal Ale precisa que debe ser un criterio adicional

reforzado con una pericia psicológica. Ahora bien, se realiza la triangulación y

discusión de resultados, Riaño (2019) que concluyó que los menores tienen una

especial protección por ser sujetos de derecho, por su parte nuestro máximo intérprete

de la Carta Fundamental ha precisado que la regla del derecho a la unidad familiar es

que todos sus integrantes permanezcan juntos (Exp. N° 0404-2015-PHC/TC, f.j. 8), al

ser este derecho de consideración primordial, el tesista estipula que deba ser tomado

en cuenta como un parámetro de refuerzo al arraigo familiar pero como criterio

adicional, ello en función de la denominada motivación reforzada, recientemente

desarrollada por nuestro máximo intérprete de la Carta Magna (Exp. N° 03248-2019-

PHC/TC, fundamentos 91 y 92).

Finalmente, la tercera pregunta “Si el interés superior del niño entra en conflicto

con otros derechos fundamentales, ¿se debe preferir el primero o el que proteja a más

personas? Explique su respuesta”, los Fiscales Capillo, Murillo y Rosas precisan que

aquél derecho debe ser preferido, pero la primera añade que debe ser aplicando el

método de ponderación caso por caso, empero el Fiscal Ale refiere que debe evaluarse

juntamente con el derecho enfrentado. Respecto de ello, se inicia la triangulación y

discusión de resultados, Callo (2020) concluyó en su tesis de la ciudad de Lima que

los jueces penales deben interpretar las posiciones propuestas por los sujetos

procesales, evaluando el test de razonabilidad, la Ley N° 30466 precisa que el Interés
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Superior del Niño es, entre otras, una norma de procedimiento, el cual debe preferir el

derecho que mejor proteja a la persona, pues tratándose de una especial protección,

prevalece ante cualquier otra situación que lo contravenga, pues el Estado protege a

los menores porque no sólo están en proceso de formación sino porque su núcleo duro

vincula a todos como derecho fundamental.



26

V. CONCLUSIONES

Primero: Que, el Interés Superior del Niño guarda relación en la vida familiar de un

imputado con hijos, tal hecho debe ser tomado en cuenta por el Fiscal en su

requerimiento de prisión provisional por ser un derecho, una norma de procedimiento

y un principio interpretativo.

Segundo: El impacto psicológico en la vida familiar del imputado en un requerimiento

de prisión provisional debe ser evaluado mediante una pericia psicológica para

determinar el grado de afectación a los menores que dependan de aquél. Cualquiera

sea el resultado de tal pericia, esta debe ser plasmada en el requerimiento de prisión

provisional y en el caso de que existiera alguna afectación emocional, entonces la

prisión provisional debe ser rechazada.

Tercero: El Interés Superior del Niño debe ser un criterio adicional a los presupuestos

de prisión preventiva que cuya argumentación de la Fiscalía debe ser reforzada en la

evaluación del arraigo familiar, sin perjuicio de que también se pudiera establecer vía

precedente vinculante.

Cuarto: Sin duda alguna estamos ante una investigación cuyo concepto versátil

todavía no es aplicada en un proceso penal, ello sucede porque no se ha debatido

jamás en una audiencia de requerimiento de prisión provisional, sin embargo, la

presente puede servir de base para inspirar otros estudios que con el tiempo puedan

contribuir porque los derechos fundamentales son evolutivos.
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VI. RECOMENDACIONES

Primero: Con la finalidad de reforzar la actuación dentro del Interés Superior del Niño

en un proceso penal en general y en específico dentro de un requerimiento de prisión

provisional, la Fiscalía de la Nación debe emitir un protocolo de actuación en el cual

se plasme el procedimiento que se debe seguir para reivindicar y aplicar este derecho.

Asimismo, también puede utilizarse el término de “Beneficio Principal del Menor” como

sinónimo del principio bajo estudio.

Segundo: Realizar más capacitaciones en la Fiscalía de la Nación a todo su personal

de apoyo a los Fiscales y a ellos mismos, a fin de que puedan observar el Derecho

Constitucional y Convencional como soporte fundamental en el proceso penal y evitar

de esa manera el uso excesivo de la prisión provisional que se ha convertido en una

medida desproporcionada.

Tercero: Debe modificarse el artículo 290° del D.L. N° 957 con la finalidad de añadir

un apartado que esencia pueda referir que producto del resultado de afectación

emocional positiva que devenga de una evaluación psicológica a los menores que son

hijos de un padre o madre inmerso en prisión provisional, esta deberá ser rechazada,

imponiéndose comparecencia con restricciones.

Cuarto: La motivación reforzada debe ser tomada en cuenta a partir del

pronunciamiento de nuestro máximo intérprete de la Carta Fundamental, como un

aspecto que sirva como punto de inicio de una real interdicción de arbitrariedad y de

exigencia al Fiscal y Juez que sus decisiones sean evidentemente justas. Además,

invoco a la comunidad académica que puedan desarrollar este concepto en bien del

sistema garantista penal.
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ANEXO 1:

TABLA DE CATEGORIZACIÓN

El Interés Superior del Niño como garantía frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali

2022

Problemas Objetivos Categorías Sub Categorías Códigos

Problema general

¿Cómo se desarrolla el

interés superior del niño

como garantía procesal

frente al requerimiento de

prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022?

Problema específico

¿Cómo se desarrolla el

interés superior del niño

como derecho fundamental

frente al requerimiento de

prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022

Objetivo general

Analizar el desarrollo sobre

el interés superior del niño

como garantía procesal

frente al requerimiento de

prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022

Objetivos específicos

Analizar el desarrollo sobre

el interés superior del niño

como derecho fundamental

frente al requerimiento de

prisión preventiva en el

Distrito Fiscal Ucayali 2022

Categoría

- Interés Superior

del Niño

- Prisión Preventiva

- Derecho fundamental

- Norma de

procedimiento

-Principio

- Medida Cautelar

- Principio de

proporcionalidad

Enfoque: Cualitativo

Tipo: Básico

Diseño: Teoría

fundamentada

Nivel: Descriptivo

Método: Inductivo

Población: Fiscales

Provinciales en lo

penal

Muestra: 4 fiscales

Técnica: entrevista
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¿Cómo se desarrolla la

consideración primordial del

interés superior del niño

como norma de

procedimiento frente al

requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito

Fiscal de Ucayali 2022?

¿Cómo se desarrolla el

interés superior del niño

como principio de

interpretación sistemática

frente al requerimiento de

prisión preventiva en el

Distrito Fiscal de Ucayali

2022?

Analizar el desarrollo de la

consideración primordial del

interés superior del niño

como norma de

procedimiento frente al

requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito

Fiscal de Ucayali 2022

Analizar el desarrollo del

interés superior del niño

como principio de

interpretación sistemática

frente al requerimiento de

prisión preventiva en el

Distrito Fiscal de Ucayali

2022.

Instrumento:

cuestionarios con

preguntas abiertas
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VALIDACIONES

ANEXO 2

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO

CARTA DE INVITACIÓN N°01

Trujillo, 13 de diciembre del 2022

Dr. Jorge Franck Bardales Balarezo

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de
investigación cualitativa

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo;

respecto al asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de

investigación con enfoque cualitativo titulado: “El Interés Superior del Niño como

garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito

Fiscal Ucayali 2022”.

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.

La presente investigación tiene por finalidad investigar la relación del interés

superior del niño y la prisión preventiva, por lo que se deben realizar entrevistas

cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su

persona, por lo que lo invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando

en calidad de experto dicho instrumento de evaluación.

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del

instrumento de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo

de evaluación con el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar

sus apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su
colaboración.

Atentamente

____________________________________
LEONARDO ENRIQUE VALLES CÁRDENAS

AUTOR
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GUÍA DE ENTREVISTA

TÍTULO:

I. Datos generales:

Entrevistado:
.......................................................................................................................

Edad: .......................................................................... Género: …………….

Cargo:
...............................................................................................................................
...

Institución:
..........................................................................................................................

Entrevistadores:
.................................................................................................................

Fecha: .......................................................................... Hora………………………

Lugar…………………………………………………………………………………...

II. Instrucciones:
Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda

desde su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus

respuestas, debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para

corroborar nuestros objetivos.

El Interés Superior del Niño como garantía procesal frente al requerimiento de

prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.
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OBJETIVO GENERAL

Preguntas:

1. ¿Cree usted que el interés superior del niño tiene relación en la vida

familiar de un imputado con hijos? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..............................................

2. ¿Cuál cree que sería el impacto psicológico en la vida familiar de un

imputado al cual se requiere en su contra prisión preventiva? Explique su

respuesta

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..............................................

3. Según la ley N° 30466 (Ley que establece parámetros y garantías

procesales para la consideración primordial del interés superior del niño),

en su artículo 5° refiere que: “los organismos públicos en todo nivel están

obligados a fundamentar sus decisiones o resoluciones, administrativas o

judiciales, con las que se afectan directa o indirectamente a los niños y a

los adolescentes”. En ese orden de ideas, ¿cree que ese eventual impacto

Analizar el desarrollo sobre el interés superior del niño como garantía

procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal

Ucayali 2022
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psicológico en la vida familiar del imputado se debe evaluar en el

requerimiento de prisión preventiva? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

..............................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Preguntas:

1. ¿Cree que los hijos de imputados a los cuales se le requiere en su contra

prisión preventiva deban ser escuchados dentro del proceso penal?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..............................................

2. ¿Cree que un niño, niña o adolescente cuando emita una opinión escrita

o verbal ante un juez o fiscal en torno al pedido de prisión preventiva

contra alguno de sus padres, deba ser tomada en cuenta en el

requerimiento de prisión provisional? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

.............................................................................

3. ¿Cree usted que la Declaración Universal de los Derechos de los Niños y

Adolescentes otorga pautas que deben ser tomadas en cuenta en un

proceso penal y en un requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta

Analizar el desarrollo sobre el interés superior del niño como derecho fundamental

frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022
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............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

...........................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Preguntas:

1. ¿Qué entiende usted por el término “consideración primordial del interés

superior del niño”? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................

2. ¿Cree usted que el interés superior del niño puede aplicarse según las

características del caso en un proceso penal para desincentivar la

imposición de prisión provisional contra un padre o madre de familia?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..........................................................................................

3. El artículo 28 de la Observación General N° 14 (sobre el derecho del niño

a que su interés superior sea una consideración primordial) del Comité de

los Derechos del Niño de Naciones Unidas precisa que el interés superior

del niño puede aplicarse cuando haya alguno que se encuentre afectado

Analizar el desarrollo de la consideración primordial del interés superior del

niño como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022
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por la situación de unos padres en conflicto con la ley, ¿cree usted que

dicho dispositivo deba ser un parámetro de interpretación en el proceso

penal y dentro del requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta

............................................................................................................................. ..

........................................................................................................................ .......

............................................................................................................................. ..

.......................................................................................................................... .....

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................ ...

............................................................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3

Preguntas:

1. El expediente N° 3330-2004-AA/TC, en su fundamento jurídico 35 refiere

que la protección que la constitución les otorga a los niños y adolescentes

radica en la situación en que ellos se encuentran; es decir, en plena etapa

de formación integral en tanto personas, ¿cree usted que esa etapa de

formación integral deba ser evaluada para la imposición o

desincentivación de una prisión provisional de un imputado con hijos?

Explique su respuesta

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................
2. ¿Cree usted que el derecho del niño y adolescente a vivir en familia deba

ser ponderado en el principio de proporcionalidad o como un criterio

adicional a los presupuestos de prisión preventiva? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................

Analizar el desarrollo de la consideración primordial del interés superior del niño

como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión preventiva en el

Distrito Fiscal de Ucayali 2022

.
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3. Si el interés superior del niño entra en conflicto con otros derechos

fundamentales, ¿se debe preferir el primero o el que proteja a más

personas? Explique su respuesta

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN

Yo, Dr. Jorge Franck Bardales Balarezo con DNI N° 42704637, Doctor en
Derecho, de profesión en abogado, desempeñándose como Jefe de la Oficina
de Administración de la Unidad Ejecutora de Salud de Ucayali - Contamana.

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación
el instrumento. Entrevista “El Interés Superior del Niño como garantía procesal
frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.".
Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes
apreciaciones.

Guía de entrevista
Deficiente Aceptable Bueno Muy

bueno
Excelente

1. Claridad
X

2. Objetividad
X

3. Actualidad
X

4. Organización
X

5. Suficiencia
X

6. Intencionalidad
X

7. Consistencia
X

8. Coherencia
X

9. Metodología
X

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Contamana.

Dr. Jorge Franck Bardales Balarezo

DNI: 42704637

Especialidad en: Ciencias Penales

E-mail:   jfranckbardalesb@hotmail.com
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El Interés Superior del Niño como garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.

Indicadores Criterios
Deficiente

0-20
Regular
21-40

Buena
41-60

Muy buena
61-80

Excelente
81-100

Observaciones

ASPECTOS DE
VALIDACIÓN

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100

Claridad
Está
formulado en
un lenguaje
apropiado

X

Objetividad

Está
expresado
en
conductas
observables

X

Actualidad
Adecuado al
enfoque
teórico
abordado en
la
investigación

X

Organización
Existe una
organización
lógica entre
sus ítems

X

Suficiencia
Comprende
los aspectos
necesarios
en cantidad
y calidad

X
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Intencionalidad
Adecuado
para valorar
las
dimensiones
del tema de
investigación

x

Consistencia
Basado en
aspectos
teóricos-
científicos de
la
investigación

X

Coherencia
Tiene
relación
entre las
variables e
indicadores

X

Metodología
La estrategia
responde a
la
elaboración
de la
investigación

X

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que
se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados.

Dr: Jorge Franck Bardales Balarezo

DNI N°: 42704637

E - mail: jfranckbardaleb@gmail.com

Firma: …………………………………………………………….
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ANEXO 3

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO

CARTA DE INVITACIÓN N°02

Trujillo, 03 de enero del 2023

DR. JUAN MIGUEL JUAREZ MARTINEZ

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de
investigación cualitativa

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo;

respecto al asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de

investigación con enfoque cualitativo titulado: “El Interés Superior del Niño como

garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito

Fiscal Ucayali 2022”.

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.

La presente investigación tiene por finalidad investigar la relación del interés

superior del niño y la prisión preventiva, por lo que se deben realizar entrevistas

cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su

persona, por lo que lo invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando

en calidad de experto dicho instrumento de evaluación.

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del

instrumento de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo

de evaluación con el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar

sus apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su
colaboración.

Atentamente

____________________________________
LEONARDO ENRIQUE VALLES CÁRDENAS

AUTOR
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GUÍA DE ENTREVISTA

TÍTULO:

I. Datos generales:

Entrevistado:
.......................................................................................................................

Edad: .......................................................................... Género: …………….

Cargo:
............................................................................................................................. ..
...

Institución:
..........................................................................................................................

Entrevistadores:
.................................................................................................................

Fecha: .......................................................................... Hora………………………

Lugar…………………………………………………………………………………...

II. Instrucciones:
Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda

desde su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus

respuestas, debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para

corroborar nuestros objetivos.

El Interés Superior del Niño como garantía procesal frente al requerimiento de

prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.
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OBJETIVO GENERAL

Preguntas:

1. ¿Cree usted que el interés superior del niño tiene relación en la vida
familiar de un imputado con hijos? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..............................................

2. ¿Cuál cree que sería el impacto psicológico en la vida familiar de un
imputado al cual se requiere en su contra prisión preventiva? Explique su
respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..............................................

3. Según la ley N° 30466 (Ley que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño),
en su artículo 5° refiere que: “los organismos públicos en todo nivel están
obligados a fundamentar sus decisiones o resoluciones, administrativas o
judiciales, con las que se afectan directa o indirectamente a los niños y a
los adolescentes”. En ese orden de ideas, ¿cree que ese eventual impacto
psicológico en la vida familiar del imputado se debe evaluar en el
requerimiento de prisión preventiva? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

Analizar el desarrollo sobre el interés superior del niño como garantía

procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal

Ucayali 2022
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...............................................................................................................................

..............................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Preguntas:

1. ¿Cree que los hijos de imputados a los cuales se le requiere en su contra

prisión preventiva deban ser escuchados dentro del proceso penal?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

..............................................

2. ¿Cree que un niño, niña o adolescente cuando emita una opinión escrita

o verbal ante un juez o fiscal en torno al pedido de prisión preventiva

contra alguno de sus padres, deba ser tomada en cuenta en el

requerimiento de prisión provisional? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

......................................................................................................................... ......

............................................................................................................................. ..

........................................................................................................................... ....

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

.............................................................................

3. ¿Cree usted que la Declaración Universal de los Derechos de los Niños y

Adolescentes otorga pautas que deben ser tomadas en cuenta en un

proceso penal y en un requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta

Analizar el desarrollo sobre el interés superior del niño como derecho fundamental

frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022
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............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...........................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 2

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Preguntas:

1. ¿Qué entiende usted por el término “consideración primordial del interés

superior del niño”? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................

2. ¿Cree usted que el interés superior del niño puede aplicarse según las

características del caso en un proceso penal para desincentivar la

imposición de prisión provisional contra un padre o madre de familia?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..........................................................................................

3. El artículo 28 de la Observación General N° 14 (sobre el derecho del niño

a que su interés superior sea una consideración primordial) del Comité de

los Derechos del Niño de Naciones Unidas precisa que el interés superior

del niño puede aplicarse cuando haya alguno que se encuentre afectado

Analizar el desarrollo de la consideración primordial del interés superior del

niño como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022
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por la situación de unos padres en conflicto con la ley, ¿cree usted que

dicho dispositivo deba ser un parámetro de interpretación en el proceso

penal y dentro del requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................. ..................

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................... ................

............................................................................................................................. ..

................................................................................................................. ..............

............................................................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3

1. El expediente N° 3330-2004-AA/TC, en su fundamento jurídico 35 refiere

que la protección que la constitución les otorga a los niños y adolescentes

radica en la situación en que ellos se encuentran; es decir, en plena etapa

de formación integral en tanto personas, ¿cree usted que esa etapa de

formación integral deba ser evaluada para la imposición o

desincentivación de una prisión provisional de un imputado con hijos?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................
2. ¿Cree usted que el derecho del niño y adolescente a vivir en familia deba

ser ponderado en el principio de proporcionalidad o como un criterio

adicional a los presupuestos de prisión preventiva? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................
3. Si el interés superior del niño entra en conflicto con otros derechos

fundamentales, ¿se debe preferir el primero o el que proteja a más

personas? Explique su respuesta

Analizar el desarrollo del interés superior del niño como principio de interpretación

sistemática frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali

2022.



65

............................................................................................................................. ..

................................................................................................................. ..............

............................................................................................................................. ..

................................................................................................................... ............

............................................................................................................................. ..

..................................................................................................................... ..........

............................................................................



66

CONSTANCIA DE VALIDACIÓN

Yo, Dr. Juan Miguel Juárez Martínez con DNI N° 16754186, Doctor en Derecho
y Ciencia Política, Abogado de profesión, desempeñándose como Docente
Universitario Ordinario de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez
Carrión.

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación
el instrumento. Entrevista “El Interés Superior del Niño como garantía procesal
frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.".
Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes
apreciaciones.

Guía de entrevista
Deficiente Aceptable Bueno Muy

bueno
Excelente

1. Claridad
X

2. Objetividad
X

3. Actualidad
X

4. Organización
X

5. Suficiencia
X

6. Intencionalidad
X

7. Consistencia
X

8. Coherencia
X

9. Metodología
X

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Huacho.

Dr. Juan Miguel Juárez Martínez

DNI: 16754186

Especialidad en: Ciencias Penales

E-mail: jjuarez@unjfsc.edu.pe
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El Interés Superior del Niño como garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.

Indicadores Criterios
Deficiente

0-20
Regular
21-40

Buena
41-60

Muy buena
61-80

Excelente
81-100

Observaciones

ASPECTOS DE
VALIDACIÓN

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100

Claridad
Está
formulado en
un lenguaje
apropiado

X

Objetividad

Está
expresado
en
conductas
observables

X

Actualidad
Adecuado al
enfoque
teórico
abordado en
la
investigación

X

Organización
Existe una
organización
lógica entre
sus ítems

X

Suficiencia
Comprende
los aspectos
necesarios
en cantidad
y calidad

X
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Intencionalidad
Adecuado
para valorar
las
dimensiones
del tema de
investigación

X

Consistencia
Basado en
aspectos
teóricos-
científicos de
la
investigación

X

Coherencia
Tiene
relación
entre las
variables e
indicadores

X

Metodología
La estrategia
responde a
la
elaboración
de la
investigación

X

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que
se está validando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciado

DR. Juan Miguel Juárez Martínez

DNI N°: 16754186

E - mail: jjuarez@unjfsc.edu.pe

Firma: …………………………………………………………….



69



70



71



72



73



74



75



76

 Constancia de inscripción de grado en SUNEDU
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ANEXO 4

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO

CARTA DE INVITACIÓN N°04

Trujillo, 07 de enero del 2023

Dr. Johnny Rudy Sánchez Velarde

Asunto: Participación en juicio de expertos para validar instrumento de
investigación cualitativa

Me es grato dirigirme a Ud., para expresarle mi respeto y cordial saludo;

respecto al asunto hacerle conocer que estoy realizando el trabajo de

investigación con enfoque cualitativo titulado: “El Interés Superior del Niño como

garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito

Fiscal Ucayali 2022”.

Con el fin de obtener el título profesional de Abogado.

La presente investigación tiene por finalidad investigar la relación del interés

superior del niño y la prisión preventiva, por lo que se deben realizar entrevistas

cuyas preguntas conforman el instrumento de evaluación de investigación

cualitativa, que deben ser validadas por expertos, como lo es en el caso de su

persona, por lo que lo invitamos a colaborar con nuestra investigación, validando

en calidad de experto dicho instrumento de evaluación.

Seguras de su participación en calidad de experto para la validación del

instrumento de evaluación mencionado, se le alcanza dicho instrumento motivo

de evaluación con el formato que servirá para que usted pueda hacerme llegar

sus apreciaciones para cada ítem del instrumento de investigación

Conocedoras de su alto espíritu altruista, agradezco por adelantado su
colaboración.

Atentamente

____________________________________
LEONARDO ENRIQUE VALLES CÁRDENAS

AUTOR
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GUÍA DE ENTREVISTA

TÍTULO:

I. Datos generales:

Entrevistado:
.......................................................................................................................

Edad: .......................................................................... Género: …………….

Cargo:
...............................................................................................................................
...

Institución:
..........................................................................................................................

Entrevistadores:
.................................................................................................................

Fecha: .......................................................................... Hora………………………

Lugar…………………………………………………………………………………...

II. Instrucciones:
Leer detenidamente cada interrogante de la presente entrevista y responda

desde su experiencia, conocimiento, opinión con claridad y veracidad sus

respuestas, debido que, las respuestas consignadas, serán el fundamento para

corroborar nuestros objetivos.

El Interés Superior del Niño como garantía procesal frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.
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OBJETIVO GENERAL

Preguntas:

1. ¿Cree usted que el interés superior del niño tiene relación en la vida
familiar de un imputado con hijos? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

..............................................

2. ¿Cuál cree que sería el impacto psicológico en la vida familiar de un
imputado al cual se requiere en su contra prisión preventiva? Explique su
respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

..............................................

3. Según la ley N° 30466 (Ley que establece parámetros y garantías
procesales para la consideración primordial del interés superior del niño),
en su artículo 5° refiere que: “los organismos públicos en todo nivel están
obligados a fundamentar sus decisiones o resoluciones, administrativas o
judiciales, con las que se afectan directa o indirectamente a los niños y a
los adolescentes”. En ese orden de ideas, ¿cree que ese eventual impacto
psicológico en la vida familiar del imputado se debe evaluar en el
requerimiento de prisión preventiva? Explique su respuesta

........................................................................................................................... ....

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

Analizar el desarrollo sobre el interés superior del niño como garantía

procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal

Ucayali 2022
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............................................................................................................................. ..

..............................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 1

Preguntas:

1. ¿Cree que los hijos de imputados a los cuales se le requiere en su contra

prisión preventiva deban ser escuchados dentro del proceso penal?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..............................................

2. ¿Cree que un niño, niña o adolescente cuando emita una opinión escrita

o verbal ante un juez o fiscal en torno al pedido de prisión preventiva

contra alguno de sus padres, deba ser tomada en cuenta en el

requerimiento de prisión provisional? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

.............................................................................

3. ¿Cree usted que la Declaración Universal de los Derechos de los Niños y

Adolescentes otorga pautas que deben ser tomadas en cuenta en un

proceso penal y en un requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta

Analizar el desarrollo sobre el interés superior del niño como derecho fundamental

frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022
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............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...........................................
OBJETIVO ESPECÍFICO 2

OBJETIVO ESPECÍFICO 2

Preguntas:

1. ¿Qué entiende usted por el término “consideración primordial del interés

superior del niño”? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................

2. ¿Cree usted que el interés superior del niño puede aplicarse según las

características del caso en un proceso penal para desincentivar la

imposición de prisión provisional contra un padre o madre de familia?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

..........................................................................................

Analizar el desarrollo de la consideración primordial del interés superior del

niño como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión

preventiva en el Distrito Fiscal de Ucayali 2022
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3. El artículo 28 de la Observación General N° 14 (sobre el derecho del niño

a que su interés superior sea una consideración primordial) del Comité de

los Derechos del Niño de Naciones Unidas precisa que el interés superior

del niño puede aplicarse cuando haya alguno que se encuentre afectado

por la situación de unos padres en conflicto con la ley, ¿cree usted que

dicho dispositivo deba ser un parámetro de interpretación en el proceso

penal y dentro del requerimiento de prisión preventiva? Explique su

respuesta

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................
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OBJETIVO ESPECÍFICO 3

Preguntas:

1. El expediente N° 3330-2004-AA/TC, en su fundamento jurídico 35 refiere

que la protección que la constitución les otorga a los niños y adolescentes

radica en la situación en que ellos se encuentran; es decir, en plena etapa

de formación integral en tanto personas, ¿cree usted que esa etapa de

formación integral deba ser evaluada para la imposición o

desincentivación de una prisión provisional de un imputado con hijos?

Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................
2. ¿Cree usted que el derecho del niño y adolescente a vivir en familia deba

ser ponderado en el principio de proporcionalidad o como un criterio

adicional a los presupuestos de prisión preventiva? Explique su respuesta

............................................................................................................................. ..

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................

Analizar el desarrollo de la consideración primordial del interés superior del niño

como norma de procedimiento frente al requerimiento de prisión preventiva en el

Distrito Fiscal de Ucayali 2022

.
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3. Si el interés superior del niño entra en conflicto con otros derechos

fundamentales, ¿se debe preferir el primero o el que proteja a más

personas? Explique su respuesta

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

...............................................................................................................................

............................................................................................................................. ..

............................................................................
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CONSTANCIA DE VALIDACIÓN

Yo, Dr. Johnny Rudy Sánchez Velarde con DNI N° 18115734, Doctor en
Derecho, de profesión en abogado, desempeñándose como docente de la
Universidad Cesar Vallejo.

Por medio de la presente hago constar que he revisado con fines de Validación
el instrumento. Entrevista “El Interés Superior del Niño como garantía procesal
frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.".
Luego de hacer las observaciones pertinentes, puedo formular las siguientes
apreciaciones.

Guía de entrevista
sobre El Interés
Superior del Niño
como garantía
procesal frente al
requerimiento de
prisión preventiva en
el Distrito Fiscal
Ucayali 2022

Deficiente Aceptable Bueno Muy
bueno

Excelente

1. Claridad
X

2. Objetividad
X

3. Actualidad
X

4. Organización
X

5. Suficiencia
X

6. Intencionalidad
X

7. Consistencia
X

8. Coherencia
X

9. Metodología
X

En señal de conformidad firmo la presente en la ciudad de Contamana.

Dr. Johnny Rudy Sánchez Velarde

DNI: 18115734

Especialidad en: Derecho del trabajo y
seguridad social

E-mail:   jsanchezv23@ucvvirtual.edu.pe
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El Interés Superior del Niño como garantía procesal frente al requerimiento de prisión preventiva en el Distrito Fiscal Ucayali 2022.

Indicadores Criterios
Deficiente

0-20
Regular
21-40

Buena
41-60

Muy buena
61-80

Excelente
81-100

Observaciones

ASPECTOS DE
VALIDACIÓN

0 6 11 16 21 26 31 36 41 46 51 56 61 66 71 76 81 86 91 96
5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100

Claridad
Está
formulado en
un lenguaje
apropiado

X

Objetividad

Está
expresado
en
conductas
observables

X

Actualidad
Adecuado al
enfoque
teórico
abordado en
la
investigación

X

Organización
Existe una
organización
lógica entre
sus ítems

X

Suficiencia
Comprende
los aspectos
necesarios
en cantidad
y calidad

X
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Intencionalidad
Adecuado
para valorar
las
dimensiones
del tema de
investigación

X

Consistencia
Basado en
aspectos
teóricos-
científicos de
la
investigación

X

Coherencia
Tiene
relación
entre las
variables e
indicadores

X

Metodología
La estrategia
responde a
la
elaboración
de la
investigación

X

INSTRUCCIONES: Este instrumento, sirve para que el EXPERTO VALIDADOR evalúe la pertinencia, eficacia del instrumento que se está
validando. Deberá colocar la puntuación que considere pertinente a los diferentes enunciados.

Dr: Johnny Rudy Sánchez Velarde

DNI N°: 18115734

E - mail: jsanchezv23@ucvvirtual.edu.pe

Firma: …………………………………………………………….
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ANEXO 5: GUÍA DE ENTREVISTAS (EJECUTADAS)
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ANEXO 7: EVIDENCIAS DE LAS ENTREVISTAS



FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SANCHEZ VELARDE JOHNNY RUDY, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada: "EL INTERÉS SUPERIOR DEL

NIÑO COMO GARANTÍA PROCESAL FRENTE AL REQUERIMIENTO DE PRISIÓN

PREVENTIVA EN EL DISTRITO FISCAL UCAYALI 2022", cuyo autor es VALLES

CARDENAS LEONARDO ENRIQUE, constato que la investigación tiene un índice de

similitud de 16.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual

ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 22 de Marzo del 2023

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

SANCHEZ VELARDE JOHNNY RUDY

DNI: 18115734

ORCID:  0000-0002-3258-2389

Firmado electrónicamente 
por: JSANCHEZV23  el 22-

03-2023 11:00:12

Código documento Trilce: TRI - 0537874


